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1

En la búsqueda de un lenguaje claro
G R A C I E L A  E .  Á LVA R E Z ,  M A R Í A  K .  A R R E C H E  

y  M A R Í A  A .  Z A N E T T I

Centro de Investigaciones en Derecho y Lingüística, Facultad de Derecho, UNR

Lenguaje claro y ciudadanía.  ■  Lo que dicen las 
sentencias.  ■  La labor del juez.

La búsqueda de un acercamiento de las diversas áreas de la Administración 
Pública a sus administrados implica la necesaria adaptación de sus tecnolec-
tos a formas de comunicación más simples, directas y diferentes de los cana-
les tradicionales. Esto supone, entre otras, la incorporación de nuevas tecno-
logías que simplifican el acceso de la ciudadanía a los diversos estamentos 
administrativos. La Administración de Justicia se encamina también en este 
sentido; en este caso nos referiremos a tres fallos, de diversas jurisdicciones 
del país, que recurren a un lenguaje más simplificado y desprovisto de expre-
siones formales, típicas del tecnolecto jurídico, para comunicar sus decisio-
nes a los ciudadanos afectados. En el fuero local, Rosario, provincia de Santa 
Fe, un magistrado del fuero civil y comercial nos comparte su experiencia 
respecto de la efectiva aplicación del lenguaje claro en sus decisiones.

L E N G U A J E  C L A R O  Y  C I U D A D A N Í A

A partir de los años 80 del siglo pasado, en Hispanoamérica, los movimien-
tos en pos del lenguaje llano han abogado por un acercamiento de los discur-
sos de la Administración Pública al ciudadano común, especialmente a los 
sectores más vulnerables.

Como bien señala la Guía panhispánica de lenguaje claro y accesible, «Las 
personas tienen derecho a comprender las disposiciones legales y adminis-
trativas que regulan su vida personal y social» 1. 

1.	 RAE. Guía panhispánica de lenguaje claro y accesible. Barcelona. Planeta. 2024. Pág. 27.
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En la búsqueda de un lenguaje claro 2

Durkheim sostiene que el conocimiento vulgar, al que denomina «“pre-
nociones”, gobierna nuestro conocimiento de lo social y nuestro accionar en 
la vida corriente» 2. 

Es por ello que los movimientos mencionados se han preocupado por 
buscar un acercamiento de los lenguajes de especialidad a esos sectores ma-
yoritarios de la ciudadanía que sólo poseen un conocimiento vulgar y un 
manejo acotado de la lengua común.

En la mayoría de nuestros países, la calidad de gestión de la Administra-
ción Pública y el accionar estatal están deslegitimados ante la sociedad. El 
imaginario colectivo tiene, muchas veces, una representación distorsionada 
del funcionamiento del aparato estatal, con ingredientes de indudable resa-
bio kafkiano. A pesar de ello, la Administración Pública es el nexo insoslaya-
ble entre el poder político y el ciudadano común y la formulación de normas 
y disposiciones puede fracasar si los actores sociales —los ciudadanos— no 
se sienten involucrados ni las comprenden.

Una Administración Pública de puertas abiertas, que utilice un lenguaje 
llano y no un tecnolecto de especialidad contribuye a crear ciudadanía, a 
construir un poder democrático e implica desterrar privilegios y actitudes 
ocultistas. Es por ello que se torna imprescindible elevar la calidad de ges-
tión en el accionar estatal creando instancias que faciliten el flujo de infor-
mación entre ese accionar y los ciudadanos. 

Con este propósito y siguiendo las recomendaciones de los movimientos en 
pro de un lenguaje llano, en los últimos años se han creado espacios como las 
Defensorías del Pueblo, las Oficinas de Atención al Consumidor, las líneas tele-
fónicas para atender reclamos puntuales. También se han incorporado nuevas 
herramientas tecnológicas para la detección de demandas específicas que re-
quieren acciones puntuales y acotadas en el tiempo, como las alertas tempranas 
a través de los celulares y de los medios de comunicación, la atención de perso-
nas en estado de indefensión, violencia familiar y maltrato infantil, entre otras. 
Se han llevado adelante diversas acciones para acercar el lenguaje administrati-
vo al ciudadano común como la simplificación de trámites y la obligación de 
explicar la «letra chica» en los documentos donde las personas deben asumir un 
compromiso. El diseño de Presupuestos Participativos en el ámbito local, que 
antes eran elaborados unilateralmente por la Administración, constituye otra 
de las acciones destinadas a involucrar al ciudadano en la gestión de proyectos.

No solo el discurso administrativo sino también el jurídico constituyen 
técnicas de estructuración social: organizan los medios coercitivos que in-
ducen a los ciudadanos a hacer o no hacer algo. Son formas de estructura-
ción social que se valen del uso de la fuerza organizada.

2.	 Durkheim, E. Las reglas del método sociológico. Bs. As. Primiá. 1996. Pág. 16.

T_10376724_CronicaDeLaLenguaEspanola2025.indd   2T_10376724_CronicaDeLaLenguaEspanola2025.indd   2 6/8/25   13:416/8/25   13:41



3 Lo que dicen las sentencias

El campo jurídico ha reivindicado —hasta hace pocos años— su especifi-
cidad, sobre todo en el ámbito de la Administración de Justicia. Jueces y Tri-
bunales han continuado dictando sus fallos en lenguaje técnico y, de este 
modo, los destinatarios finales de los mismos han debido recurrir a un me-
diador —un abogado— para que les explicara en lengua común en qué los 
afectaba o beneficiaba la sentencia dictada.

En cuanto a la creación de normas, la Técnica Legislativa constituyó un 
primer paso hacia la necesidad de que las normas que dictan los Poderes Le-
gislativos en sus distintas instancias superen la opacidad del lenguaje jurídi-
co. El equilibrio entre la tecnicidad del vocabulario normativo y la lengua 
común es lo que permite que sea inteligible y eficaz, sin necesidad de re
currir a exhaustivos ejercicios de hermenéutica jurídica.

La Técnica Legislativa ha sido definida como el estudio de fórmulas o mé-
todos destinados a mejorar la calidad de la estructuración y sistematización 
de los instrumentos normativos. Algunos de sus principios tendientes a que 
sean comprendidos por el mayor número posible de ciudadanos son: a) Reem
plazar la derogación tácita por la derogación expresa y que contribuía a la 
inflación legislativa, lo que provocaba que el operador del derecho tenía que 
verificar si una norma legal derogaba otra anterior sin referirlo expresamente. 
b) En cuanto a la extensión de los artículos, recomienda que debe ser bre- 
ve, ya que una extensión desmesurada es síntoma de que se han incorporado 
temas diferentes o que su contenido requiere incisos. En este aspecto, las 
directrices españolas recomiendan que cada artículo no tenga más de tres o 
cuatro párrafos.

Como ya hemos señalado, la Administración de Justicia ha sido el sector 
más resistente a las recomendaciones de los movimientos del lenguaje llano. 
En los últimos años y unido al crecimiento exponencial de la oralidad en los 
procesos, se han producido cambios significativos como la instrumentación 
de juicios por jurado lego y el dictado de fallos que, sin abandonar el lengua-
je técnico, dedican una parte de los mismos a las personas afectadas, ya sea a 
través de la lengua escrita o de una audiencia cara a cara para explicar a las 
mismas los efectos prácticos que recaerán sobre ellas. 

En este sentido, vale destacar lo que entendemos como evidentes mani-
festaciones de este lenguaje claro en materia judicial y que permiten la efec-
tiva accesibilidad de los ciudadanos a la Administración de Justicia.

L O  Q U E  D I C E N  L A S  S E N T E N C I A S

En el primer caso, se trata de una sentencia dictada por un Tribunal de Fami-
lia de la provincia de Jujuy. En la ocasión, la jueza interviniente apeló a pala-
bras sencillas —lenguaje fácil— para explicarle a cinco hermanos menores de 
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En la búsqueda de un lenguaje claro 4

edad que había encontrado una pareja considerada idónea para adoptarlos 
en conjunto y así poder conformar una familia. «Hola R., M., F., J. y J., soy la 
jueza María Julia y les escribo para explicarles lo que […] hemos encontrado 
para ustedes dos papás muy responsables, atentos y cariñosos. Se llaman 
H. y E. y les aseguro que están tan contentos y ansiosos como ustedes». Al 
tiempo de comunicarles la decisión tomada: su adopción conjunta, les hizo 
saber que continuaría acompañándolos durante un tiempo «… vamos a se-
guir reuniéndonos de vez en cuando para que ustedes nos sigan compartien-
do lo que sienten […] Les mando un abrazo grande y nos vemos pronto» 3.

En otro fallo, un juez del partido de Lomas de Zamora, provincia de Bue-
nos Aires, dispuso la libertad de un individuo acusado de agredir a su expa-
reja. Este ciudadano padecía una alteración de sus facultades mentales  
—descomposición psicótica—; al no tomar la medicación indicada cometió 
las agresiones por las que fue imputado. Al concederle la libertad, el magis-
trado lo hizo en lenguaje fácil:

Eso quiere decir que, como no tomabas la medicación no estabas bien; no pensa-

bas correctamente. Hacías cosas que lastimaban a otras personas y a vos, […] 

Los/las doctores/as dijeron que eso te había impedido comprender la criminali-

dad y la direccionalidad de tus acciones (no sabías lo que hacías y que estaba 

mal). Por lo tanto, no podías pasar por el proceso penal porque estabas descom-

pensado.

Con estas palabras, el magistrado trató de explicar al imputado las razones 
por las que le concedía su libertad luego de que este realizara un tratamiento 
psicoterapéutico y psiquiátrico en un centro especializado y los médicos dic-
taminaran que el paciente se encontraba en una «etapa de estabilidad de su 
enfermedad, libre de síntomas positivos de psicosis y con una capacidad ju-
dicativa estable» 4. 

Por último, en setiembre de 2021, en un juzgado multifueros, área civil, 
de la provincia de Chaco, República Argentina, se dictó sentencia en un caso 
que, a nuestro entender, resulta una clara muestra de accesibilidad del len-
guaje ya que permitió la concreción de los derechos que, como ciudadanos, 
corresponden a los habitantes de una nación 5.

Las autoridades de un hospital pediátrico de la ciudad de Resistencia, 
Chaco, iniciaron una medida autosatisfactiva. El cometido: que el tribunal 
interviniente autorizara la efectivización del tratamiento médico de una me-

3.	 https://www.diariojudicial.com/news 

4.	 https://www.diariojudicial.com/news

5.	 www.diariojudicial.com 
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5 Lo que dicen las sentencias

nor de cuatro años de edad, cuyo diagnóstico era cardiopatía congénita-dis-
cordancia auriculoventricular […] estenosis pulmonar severa. La paciente 
integraba la comunidad wichi, pueblo indígena originario de la provincia. 
Los progenitores de la menor incumplieron sucesivos controles médicos y se 
resistían a aceptar la necesidad de someter a la niña a una intervención qui-
rúrgica.

La reticencia de la familia de la menor a continuar con el tratamiento 
médico indicado tenía su razón de ser, básicamente, en la falta de compren-
sión del lenguaje español, sólo eran hablantes de su lengua originaria, ade-
más de constituir un grupo familiar vulnerable desde el punto de vista social.

Luego de verificar las circunstancias descriptas por las autoridades del 
hospital, el juzgado interviniente resolvió hacer lugar a la medida judicial 
solicitada y ordenó que la menor cumplimentara el tratamiento médico y 
autorizó la intervención quirúrgica.

Para arribar a tal decisión, el Tribunal designó desde el inicio del trámite 
judicial un perito intérprete y traductor de la lengua originaria de la comuni-
dad wichi y habilitó a intervenir en toda instancia a una persona de confian-
za de la familia de la menor, hablante de ambas lenguas.

Una de las instancias trascendentes, previo a resolver, fue la audiencia 
celebrada con la participación de las partes involucradas. Los integrantes de 
la comunidad fueron asistidos no sólo por la persona de confianza antes 
mencionada sino también por un perito intérprete oficial. Él fue quien se 
encargó de traducir y comunicarles el estado clínico de la menor según los 
informes de los diversos médicos intervinientes.

De este modo, una vez agotadas las instancias judiciales, el Tribunal re-
solvió —tal como se anticipara— llevar adelante todas las medidas tendien-
tes a concretar la cirugía requerida por la situación clínica de la menor. 

La condición de vulnerabilidad del grupo familiar fue igualmente con-
templada en la resolución judicial. El juez interviniente no sólo atendió a las 
limitaciones de orden lingüístico de la familia, también ordenó que se le pro-
veyera de alojamiento y asistencia alimentaria a los integrantes del grupo 
familiar que debían trasladarse para que la menor pudiera ser intervenida 
quirúrgicamente.

La decisión, debidamente fundada, se basó en el sistema legal argentino, 
y normas internacionales con reconocimiento constitucional en nuestro 
país, Convención de los Derechos del Niño, 100 Reglas de Brasilia, Conven-
ciones sobre Derechos Humanos, entre otras.

Un detalle trascendental, a nuestro entender, lo constituyó el hecho de 
que la parte resolutiva de la sentencia se tradujo, además, a la lengua originaria 
de la comunidad wichi. Intervino también en este proceso, la Coordinación 
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En la búsqueda de un lenguaje claro 6

Integral entre las Actividades Judiciales con los Pueblos Indígenas de las 
Tres Etnias Chaqueñas del Supremo Tribunal de Justicia.

La sentencia en examen se comunicó a las partes involucradas en au-
diencia convocada a tal efecto. Los hablantes de ambas lenguas (persona de 
confianza de la familia y perito intérprete) fueron los encargados de traducir 
y explicar los alcances de la resolución del Tribunal. Se les entregó, además, 
copia de la sentencia en lengua Wichi.

Entendemos que los casos antes mencionados constituyen pasos ciertos, 
seguros en el ámbito de la administración judicial, en la búsqueda de un len-
guaje comprensible por todos aquellos ciudadanos que por una razón u otra 
debe acudir en búsqueda de justicia. ¿Son suficientes? No, desde ya que no, 
pero valen como avances en la dirección apuntada.

L A  L A B O R  D E L  J U E Z

En el ámbito de la Administración de Justicia local, ciudad de Rosario, en la 
provincia de Santa Fe entrevistamos a uno de los magistrados encargados de 
«administrar justicia» cotidianamente. Cumple su función en el fuero civil y 
comercial de nuestra ciudad.

Consultado acerca del significado de una sentencia redactada en lengua-
je claro, explica 6:

Para mí, una sentencia con lenguaje claro es una sentencia que puede ser com-

prensible por cualquier persona más allá de las formalidades técnicas y de la es-

tructura que tiene la sentencia. Una sentencia con lenguaje claro tiene que ser 

una sentencia que la pueda leer el justiciable, no solo el profesional sino también 

el justiciable. […] Salvo casos muy excepcionales, muy puntuales, donde real-

mente se hace necesario un párrafo específico para el justiciable, para una perso-

na con una vulnerabilidad muy particular, me parece que no hay que armar pá-

rrafos o armar alguna parte de la sentencia específicamente para el justiciable 

porque es hasta subestimarlo.

Como se advierte, existen notorias diferencias en cuanto a la necesidad o no 
de recurrir a la redacción de párrafos de fácil comprensión destinados a los 
«justiciables», en palabras del magistrado. Entendemos que ello obedece al 
fuero que se analice, en este caso el interlocutor cumple funciones en la ciu-
dad de Rosario, área civil y comercial.

6.	 Entrevista realizada al Juez Marcelo Carlos Mauricio Quaglia a cargo —desde el año 2011— 
del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14.ª Nominación 
de Rosario.
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7 La labor del juez

En cuanto a las modificaciones que implementó para acompañar este 
cambio de paradigma en la redacción de las sentencias expresa que comenzó 
por la redacción de una especie de glosario en el que agrupó aquellos térmi-
nos que imprimen cierto nivel de oscuridad o imprecisión al texto, en lugar 
de garantizar claridad en la comprensión del mensaje. Así: «Adunado/Apio-
lado; Autos; De marras; Desinsaculado; Reza; El Superior; Fs./fs; Obrados; 
Quejoso; SS; VE; Verbigracia; Vid/e» han sido reemplazados por términos de 
uso corriente: «Unido/Agregado; Causa/Caso; Citado; Sorteado; Establece; 
La Cámara de Apelaciones; Página/ Pág.; Actuaciones; Recurrente; Señor/a 
Juez/a; Vocal de Cámara; Por ejemplo; Ver».

Consultado acerca de si advirtió cambio alguno en los destinatarios de la 
sentencia, sostuvo que no si nos referimos al ámbito de lo escrito; distinta es 
la situación en el caso de instancias de oralidad en el Tribunal:

No, la verdad es que no sentí ningún cambio en el ámbito de las relaciones, de las 

vinculaciones. Nosotros, los jueces generalmente terminamos interactuando 

mucho con los abogados y no con la parte, es raro que eso suceda. A lo mejor a las 

partes sí les ha cambiado no necesitar tanto la traducción de lo que dijo un juez. 

Pero no en la redacción de sentencias. […] donde sí por ahí advertí un cambio, es 

en el tema de la oralidad. Muchas veces los justiciables —cuando están en las 

audiencias— uno le explica y ahí sí se hace un lenguaje claro pero verbal, no es-

crito. Por ejemplo, le explicas qué es la traba de la litis, en qué consiste el alegato, 

le explico un poco también cómo funciona el proceso: «Miren acá probablemen-

te lo que yo resuelva no le va a gustar a alguna de las partes. Una dice que es 

blanco, la otra que es negro y después yo termino resolviendo que es verde o que 

es blanco, que es negro o que es gris. Entonces esto implica una instancia reviso-

ra, en aras de la conciliación…» 7.

Resulta interesante lo que expresó el magistrado acerca del uso de la inteli-
gencia artificial como una herramienta de validación de sus escritos:

Creo que es una herramienta útil la inteligencia artificial en esta materia. Yo la 

he usado, pero no la he aplicado. O sea, he escrito cosas y después le he pedido a 

la IA que me las baje a lenguaje claro, que me las traduzca y como usualmente me 

termina poniendo más o menos lo mismo que yo, digo y bueno listo, se ve que se 

entiende. La uso más como herramienta de validación que otra cosa, para ver si 

se entiende lo que yo estoy planteando 8.

7.	 Entrevista Dr. Marcelo C. M. Quaglia.

8.	 Entrevista Dr. Marcelo C. M. Quaglia.
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En la búsqueda de un lenguaje claro 8

Un dato interesante a la hora de utilizar la inteligencia artificial como herra-
mienta que optimice la tarea de escribir en lenguaje fácil es lo que expresara 
el magistrado al respecto:

Cualquier herramienta de IA que se use, lo ideal sería que sea una herramienta de-

sarrollada internamente por el Poder Judicial, porque a veces hay determinada in-

formación que no se puede estar volcando en cualquier IA por una cuestión de da-

tos sensibles a la información personal de las partes o del mismo proceso, más allá 

de que el proceso tiene que ser público, tiene que ser transparente y tiene que ser 

visible para todo el mundo. Pero hay determinada información que hoy no se sabe 

dónde termina. Entonces hay que tener mucho cuidado 9.

No cualquier sistema que apele a la IA puede resultar confiable y adecuado 
para aplicar en el ámbito de la Administración de Justicia. Como dato rele-
vante en el área local es la reciente incorporación de la inteligencia artificial 
a la Administración de Justicia provincial. Incierto resulta aún arriesgar 
acerca de cuál será la aplicación que se haga de esta herramienta; lo innega-
ble es que llegó para incorporarse como «herramienta de trabajo jurídico» en 
apoyo de los diversos operadores (jueces, funcionarios, abogados litigantes).

Falta aún mucho camino por transitar, pero creemos que tanto el discur-
so de la Administración Pública como el del Poder Judicial están constru-
yendo instancias de acercamiento de sus respectivos tecnolectos al lenguaje 
común, lo que contribuye de manera decisiva a crear ciudadanía y garantizar 
derechos.

9.	 Entrevista Dr. Marcelo C. M. Quaglia.
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